
  
 

 

 

Señalamientos penales órganos colegiados 
 
 
 
Semana del 29 de octubre al 2 de noviembre de 2018. 
 
 
AUDIENCIA PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Sección primera. 

Día 29. P.A. 23/18. 10.15 horas. Resistencia, lesiones y contra la salud 

pública. El Ministerio público reclama cinco años y cuatro meses de cárcel 

para un conductor que fue interceptado por la policía cuando transportaba 

droga en su vehículo. El sospechoso, según el fiscal, forcejeó con los 

agentes que procedieron a su detención y los lesionó. El hombre fue 

descubierto después de que los policías le diesen el alto por cometer una 

infracción de tráfico. Procede del Juzgado de Instrucción nº7 de A Coruña.  

 

Día 29. P.A. 30/18. 11.30 horas. Contra la salud pública. La Fiscalía solicita 

cuatro años y tres meses de prisión y el pago de una multa de 5.000 euros 

para un acusado de traficar con droga en Ferrol. El hombre fue detenido en 

la calle cuando ocultaba cocaína entre sus ropas. Procede del Juzgado de 

Instrucción nº3 de Ferrol.  

 

Día 29. P.A. 14/16. 12.30 horas. Contra la salud pública. Se juzga a uno de 

los dos acusados (el otro que consta en el escrito de calificación ya fue 

juzgado) de vender sustancias estupefacientes durante un festival de 

música electrónica celebrado en el Aquapark de Cerceda en 2013. La 

Fiscalía demanda que sea sentenciado a cuatro años y medio de cárcel y a 

pagar una multa de 3.000 euros. Procede del Juzgado de Instrucción nº7 de 

A Coruña.  

 

Día 30. P.A. 54/14. 10.00 horas. Contra la salud pública. Se juzga a uno de 

los tres acusados (los otros que constan en el escrito de calificación ya 

fueron juzgados) de traficar con sustancias estupefacientes en el partido 

judicial de Ortigueira. El fiscal pide que sea condenado a tres años y seis 

meses de prisión y al pago de 2.500 euros de multa. Procede del Juzgado 

de Instrucción de Ortigueira.  

 

Día 31. P.O. 50/17.10.15 horas. Homicidio en grado de tentativa. La Fiscalía 

pide ocho años de cárcel para un acusado de intentar matar a su expareja, 



  
 

con la que tiene una hija en común, tras discutir con ella por una tarjeta de 

crédito. El Ministerio público relata en su informe que la golpeó con un 

martillo en la cabeza y que intentó asfixiarla con un cojín. Procede del 

Juzgado de Instrucción nº2 de Ferrol.  

 

Sección segunda. 

Día 29. P.O. 23/18. 10 horas. Homicidio en grado de tentativa y robo con 

violencia. La Fiscalía solicita catorce años de prisión para cada uno de los 

dos okupas de una vivienda de A Coruña a los que acusa de robar 700 

euros e intentar matar a un hombre con el que discutieron por un cuchillo. 

Procede del Juzgado de Instrucción nº8 de A Coruña.  

 

Día 31. P.A. 94/17. 10 horas. Lesiones. Un sospechoso de golpear con una 

botella de cristal en la cara a un hombre que caminaba por una calle de 

Culleredo se enfrenta a una petición de tres años y medio de prisión. 

Procede del Juzgado de Instrucción nº2 de A Coruña.  

 

Sección sexta (sede en Santiago). 

Sin señalamientos. 

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LUGO 

Sección segunda. 

Día 30. P.A. 37/17. 10 horas. Apropiación indebida. La Fiscalía pide tres 

años de cárcel para un acusado de apropiarse de parte de la pensión de 

orfandad de la que era beneficiaria su hija, cuya guarda y custodia la tenía 

atribuida su abuela. La diferencia entre el dinero que el sospechoso le debió 

transferir a la mujer encargada de los cuidados de la menor y el que en 

realidad cobró, según indica el Ministerio público, asciende a 38.329 euros. 

Procede del Juzgado de Instrucción nº2 de Viveiro.  

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE OURENSE 

Sección segunda. 

Sin señalamientos.  

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE PONTEVEDRA 

Sección segunda.  

Días 29 y 30. P.A. 61/17 (continuación).10.15 horas. Blanqueo de capitales 

procedentes del tráfico de drogas. Se juzga a cinco personas, una de ellas 

Sito Miñanco, por llevar a cabo presuntamente diversas acciones 

encaminadas a introducir en el mercado legal dinero de ilícita procedencia. 

El fiscal pide seis años de prisión para cada uno de los acusados y multa de 



  
 

10 millones de euros, además de la clausura definitiva de una agencia 

inmobiliaria y el comiso de todos los bienes mencionados en el escrito de 

calificación. Procede del Juzgado de Instrucción nº2 de Cambados.  

 

Sección cuarta. 

Días 29, 30 y 31. Sumario 949/14 (continuación). 10 horas. Asociación 

ilícita, contra la integridad moral, coacciones, abuso sexual y agresión 

sexual. La Fiscalía demanda 66 años de cárcel para el líder de la Orden y 

Mandato de San Miguel Arcángel, conocida como los Miguelianos. En el 

banquillo también se sientan otras personas a las que el Ministerio Público 

acusa de asociación ilícita por colaborar con el líder de la orden. Procede del 

Juzgado de Instrucción nº1 de Tui. 

 

Sección quinta (sede en Vigo). 

Día 30. P.A. 73/17. 9.30 horas. Estafa. Una mujer se enfrenta a tres años 

de cárcel por entablar amistad con la dueña de un inmueble de 79 años y 

hacerla creer que lo quería alquilar. Finalmente, según el fiscal, se instaló 

en la vivienda y no abonó ninguna de las cuotas pactadas ni los gastos de 

los suministros. Procede del Juzgado de Instrucción nº1 de Vigo.  

 

Día 30. P.O. 22/18. 12.30 horas. Abusos sexuales. Un acusado de abusar 

sexualmente de su hermana se enfrenta a cuatro años y medio de prisión. 

Procede del Juzgado de Intrucción nº1 de Redondela.  

 

Día 31. P.O. 70/17. 10 horas. Agresión sexual. La Fiscalía solicita la libre 

absolución de un acusado de haber forzado a mantener relaciones sexuales 

a la hija de su pareja cuando la menor tenía 15 años. Procede del Juzgado 

de Intrucción nº2 de Redondela.  

 


